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l. Disposiciones generales

ACUERDO

Número de Orden: 3.212.

En suplemento aparte se .publlra-eJmenci()oa-do Acuerdo

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

L1 aUluridad 1x:1g.1 mm¡X'lcntc para el ADR,
(finna.lkg.iblcl

Dirttlór dé AdminiSlración
J. DENIS

1,1 alltnrid'ld ('~f);liit\la("OllllX'll'nte
par;1 i:! AJ)H-

FRAN('ISCf) 'SUMMERSRIVERO

En virtud del marglnal:lotO "el ADR relatlv<> al tta!lSporte "e polímero
de glueldll alida (PAG) de la eblse I

A) En derogación de los marginalfs ;100 (1): 2101 y 2103 (Si del
Acuerdo t'uropC'o sobre el transporte InternaCional de mercancías
pcligrosas por earrelera (ADR), el polímero de glueldil ~zida (PAG).
materia explosiva N5A, númcro O.NU 477, 1.3C,podrá transportarse
por carrctcra,enlreI;~paii.ay FranCIa

L .' El método de envase, y emhalaje utilizado será el método E 158b
de las Rccontcndacioncs de la ONU (rc\'isión 6) y descrito a continua
('Ión:

Recipiente interior de plástico-caja ~n contrachapado. Además, el
rccipiclltcde policülcnode paredes gruc~1.S para uneontenido inferior
a451itrossC' (crrará nlediantc UIl<l rápsulay un tápónde rosca. El
rccipicllh: se introducirá en un saco de polictilcno soldado.·de al menos
fU milímetros. de espcsor~ cada recipiente aSlembalado se colocará en
un contrm'dor metálico dejando entre el f<."Cipiente y el contenedor un
cspado de 5 centímetros como mínímo. El recipiente se rodeará de
yertniculit<l cn "el espacio indicado y el conlencdor se cerrará mediallte
una t<lpa metálica 5tanca. Los contenedores se coJocarán en una caja de
madc!a <? c()ntrachapado Y se calzarán dentro de la caja medIante
vcnnlcuhta(4:<.:ontcnedorcs como máximo).

2. El peso bruto máximo por bulto será de 20kilos.
3., Los bultos irán provistos de un etiqueta conforme al modelo

nún"'lCfo l.

2.2.2 Tiempo de utilización (16.5.7.1).

El tiempo máximo de utilización admitido para los smndefi recipien
tes para transportes a granel será de cinco años a partir de la"fecha de
su fabrica(.'ión.

2.2.3 Prueba de caída-Preparación (16.5.9.6.2).
Lo~ grandes rccipientespata transportes a granel deberán además

estar llenados ,al máximo de su carga autorizada;
2.1.4 Tipos de grandes recipientes para transportes a granel utiliza-

bles. "-
Los grandes recipientes para transpprtes a .granel utilizados para el

trans¡)Ottc de materias de-lasc1ascs 3, 6.1 Y 8.

• Inkuidos en el grupo b) deberán scr probados y aéeplados para el
grupo de embalaje 11.

• Induidos en el grupo e) deberán ser probados y aceptados para el
grupo de embalaje 111.

Lasque contengan preparaciones de los número 3J.o e) o bien 32.0

e) de la clase 3 que liberen en pcqueñascantidades dióxido deca.rbono
y/o nitl'ógeno deberán ¡rprovistos de un respiradero _diseñado para
evitar las fugas de líquido yla,pcnetración.de materias eXtrañas en el
¡:urso de l~~ 1_I~nsportescfcctuados en condiciones normales, estando el
gran niclpicnte pañt"lranspertes.a.granel situado en la posición prevista
para d· tr'\I1sportc.

Los que Ctlnlcngan materias de los números 61.° Ó 62.o de la clase 8
deberán Ir provistos también de respiradero.

. J.' .Otra~·:ptcscripciones~""Senin,aplicablestodas las demás prescrip-o
ClOnes en vigor del ADR para el transporte de bultos qúecontengan
materias ml.'ncionadas en el núñlcro I del presente Acuerdo. -

4. Datos en la carta de porte.-Además de las indicaciones prescritas
en el ADR, clcxpcd,idordc,bcrá induiren 13 carta deporte la indicación
siguiente: ..... ',,',' . " .. '

«Trnnsportc ;]cordado según el marginal 2010 del ADR».
5. El presente Acuerdo se aplicará, hasta su revocación por una de

las parles. a los transportes que se efcrtúen entre Bélgica y España.

Madnd, 4de juriiódél991. Bruselas, 15 de mayo de 1991,

<\CUERDO

ACUERDO EtÍro¡Jco sobre Transporte Internacional de
Afercol1cias Peligrosas por CaffJ>lera (ADR). hecho en
Ginebra el 30 desep/iembre d~ 19Ff«l1ple/íII0j1(ic1ldel
Es/ado)) del 7 al 14 de no\"iembJ'~ dé 198ó). Acuerdtls
bilatcrales de los que es,parte}Es¡J(1Jla .\' que derogan
(l'111jJoralmeme cienas disposiciones de los anexos del
ACl{('r(lo.

ACUERDO Europeo sobre Tra"sporl~ Imemacional de
Mereandas Peligmsas por C"ftelf!ra fADR). hecho en
Gmebra el 30desepllemhte de 1957 Texto refundido que
entró en )'igor el / de 'enero de, r990r011 105 emñiendós
introducidas hasta esa misma fecha.

Se hace público para conocimiento general el Tc;xto refundido del
J\.cu\j~rdo Europeo sobre transpOl1e intcrnacionaJdemercancias peligro
s." por carretera (ADR). hecho en Ginebra e130d~~iembrede 1957.
que cntró en vigor elide enero de 1990, con l~s enmiendas introducidas
hasta csa misma fccha.

Madrid. 20 de noviembre de 1991.-1;:1 Secretario general Técnico,
Aurdio Pérez-Giralda. . .
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En virtud del marginal 2010 del. ADR ,,,datih> álttampOrte'de sus,.
hlncias de las clases 3, 6.1 l 8 en grandes~ti.~,p.~~,transpories

a granel (GRG) compuestos conredp~teinter¡orde plástico

l. En derogaCión de las prescripcionc~dcl;.ADR.,·c1.t~ansporte
internacional por carretera de las l11atcriash"tkadas'a'contínuación~ ~on
excepción de aquellas euyapresiÓ!' de vapors~~ 110 kPa (1.1 bar)
a SO·C o bien 130kPa (I.,3.bar) a 55 oC, podráefCl;luar.. en $randes
recipientes para transportes a grancl COmPuestos con;rccipientcmterior
de plástico: '.

Todas las materias de la dase3incluidns-enJos$ruPQsb)y e} segun
el marginal 2300 (3); eQBexdusión clcfnltrometano. el, nitrato de
isopropilo y las materias cuyo punto d,e inflamaci.ó'nsea, inferior a O~c.

Todas las matcrias de la clase 6.1 induidase,nJos"gl'ltMS b} 'te) segun
el marginal 2600 (1), con exclusión de la,s disoluciones acuosas. de
nitruro de bario.

Todas las materias de la clase 8 incluidas en el grupo c) según el
marginal 2800 (71).

2. Prescripciones relativas a los grandc-sredpiclltespara transpor
tes a g.raneL-Los. $rand~s recipientes ~1.ra tr':l:n~portes,~,gr8'nel deberán
cumplir los requISitOS dispuestos cn el apénd!C(,f\:.:;6~,Yt'del docume~to

TranslWl81 S/AC IIR-488a) del 22 de junio<le1.9S9~Y las modificacio
nes del anexo 1 del documento TransIW815/~CfIf4u'deI17de OClubre
de 1989.

2.1 Requisitos generales: Grado de llenado (16;1.6.2).

. Serán aplicables las prescripciones del m~rgin~l 3500 (4) del apén-
dIce AS. .

2.2 Requisitos especiales:

2.2.1 Prescripciones relativas a la descompresión (16.5.3.2.5).
La pres~~n que dé l}lgar al fu~cionanlientodel d~sposit-ivo .de

dcscomprcslon no debcra ser supenor a la de la '{lfucba de presión
hidráulica.

'fI"


